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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

PATRONATO DE LA ESCUELA Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA 

10922     CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A TRAS PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN DEL PATRONATO DEL CONSERVATORIO Y BANDA MUNPAL. MÚSICA 
 

EDICTO 

Con fecha 15 de diciembre de 2023, por parte del Vicepresidente del Patronato del 

Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música de Villena, se ha dictado la 

siguiente resolución: 

 

“DECRETO N.º 2256 

CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

TRAS PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PATRONATO DEL CONSERVATORIO 

PROFESIONAL Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA 

 

 VISTA la finalización del proceso selectivo que se inició con la publicación en el 
BOP de Alicante n.º 240 de 20 de diciembre de 2022, de las Bases específicas 
reguladoras de la Convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Auxiliar 
Administrativo del Patronato del Conservatorio Profesional y Banda Municipal de 
Música de Villena y constitución de Bolsa de Trabajo (OEP 2022 de estabilización de 
empleo temporal). 

 
 VISTA que dicha finalización se produjo el pasado día 03 de octubre de 2023 

con el Acta de la sesión n.º 3 del proceso selectivo, suscrita y firmada por cada una de 
las personas miembros del Tribunal Calificador nombrado al efecto, en la que consta el 
orden de prelación del proceso selectivo determinado por el resultado final y donde se 
establecen las personas que han obtenido la puntuación más alta. 

 
CONSIDERANDO que la base undécima (11ª), relativa a la bolsa de trabajo 

establece respecto a la constitución de ésta: 
 

 Los aspirantes, que, habiendo participado en las pruebas selectivas, hayan 

obtenido una puntuación igual o superior a 50 puntos, serán incluidos en la 

correspondiente bolsa de trabajo de la categoría correspondiente existente 

previamente, por orden decreciente de puntuación y al final de la citada bolsa. 
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En caso de ya estar incluidas en la actual bolsa las personas que han superado 
este proceso, mantendrán su actual situación en la bolsa de trabajo. Se ha 
comprobado que para Auxiliar Administrativo del Patronato del Conservatorio Municipal 
de Música no existe bolsa en vigor.  

 
 CONSIDERANDO la base duodécima (12ª), que regula el funcionamiento de la 

bolsa, el procedimiento para efectuar el llamamiento y el sistema de renuncia o 

aceptación. Y, visto, que se establece que en caso de efectuarse un llamamiento para 

un puesto vacante, se ofrecerá en primer lugar a las personas integrantes de la bolsa 

que estén prestando servicios en ese momento por haber aceptado un nombramiento 

anterior. 

 
VISTO  el informe emitido por la TAG de RR.HH del M.I. Ayuntamiento, de fecha 

13 de diciembre de  2023. 
 

VISTO que el órgano competente para resolver, es el Vicepresidente del 
Patronato del Conservatorio profesional y Banda Municipal de música, en ejercicio de 
las competencias que le han sido conferidas, en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Resolución n.º 2023000053, de fecha 3 de 
julio de 2023, publicado en el boletín Oficial de la Provincia de Alicante n.º 131, de 10 
de julio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7º de los Estatutos del Patronato del 

Conservatorio Profesional de Música y Danza y Banda Municipal de Música de Villena 

 

HE RESUELTO: 

 
PRIMERO.- Aprobar el listado y constitución de la BOLSA DE TRABAJO 

DEFINITIVA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL PATRONATO DEL 

CONSERVATORIO PROFESIONAL Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA, de 

conformidad con la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador en sesión n.º 3, 

celebrada el 03 de octubre de 2023, una vez finalizado el proceso selectivo, con el 

siguiente orden: 

BOLSA DE TRABAJO 

DNI NOMBRE N.º ORDEN 

***2157** HERNÁNDEZ ESPASA, MARÍA JOAQUINA 1 

***1307** FLOR LÓPEZ, ROSAURA 2 

***1330** PARPAL TORRENTE, JAVIER 3 

***1422** GONZÁLVEZ FERRANDO, NURIA 4 

***6629** ALCOLEA LÓPEZ, MARÍA ISABEL 5 

***7632** ARGUMÁNEZ LÓPEZ, MARÍA ELENA 6 

***0055** COLOMA POVEDA, GISELA 7 
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***1066** PAGÁN PARDO, LOURDES 8 

***0004** GARCÍA GARCÍA, JUAN 9 

***9948** GRAN MILÁN, MARÍA LAURA 10 

 

 SEGUNDO.- Que esta resolución sea publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante y en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento (sede 

electrónica) para su conocimiento. 

 

TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución en su debida forma al 

Departamento de Recursos Humanos. 

 Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes 

recursos: 

 
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. 
 
La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca 
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de 
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Alicante, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
al de la desestimación presunta. 
 
b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Alicante, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de esta notificación. 
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio administrativo. 
 
 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime 
procedente. 
 
Lo que se hace público para su debido conocimiento y efectos. 
 

En Villena a 19 de diciembre de 2023 
EL VICEPRESIDENTE DEL PATRONATO .- D. José Ferri Gandía 
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